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SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO. 
13 TRECE DE AGOSTO DE 2021 DOS MIL VEINTIUNO. 

12:00 DOCEHORAS. 
ORDEN DEL DÍA. 

EL PRESENTE ORDEN DEL DÍA SE ENCUENTRA SUJETO A MODIFICACIONES 

 

Punto Número Uno. Lista de asistencia y en su caso certificación del quórum legal. 
 
Punto Número Dos. Lectura del orden del día y en su caso aprobación del mismo. 
 
Punto Número Tres. Lectura de las actas número 66 correspondiente a la sesión 
ordinaria de fecha 30 de junio de 2021, número 67 correspondiente a la sesión 
extraordinaria de fecha 6 de julio de 2021, número 68 correspondiente a la sesión 
extraordinaria de fecha 14 de julio de 2021, número 69 correspondiente a la sesión 
extraordinaria de fecha 22 de julio de 2021, número 70 correspondiente a la sesión 
extraordinaria de fecha 23 de julio de 2021, número 71 correspondiente a la sesión 
extraordinaria de fecha 28 de julio de 2021; y en su caso, aprobación de las mismas. 
 
Punto Número Cuatro. Propuesta de punto de acuerdo que tiene por objeto, el 
celebrar un convenio de coordinación y colaboración que tiene como objeto la 
implementación de acciones específicas en materia de ética, conducta, prevención 
de conflictos de interés y reglas de integridad; con la Contraloría del Gobierno del 
Estado de Jalisco. 
 
Punto Número Cinco. Propuesta de punto de acuerdo que turna a la Comisión 
Edilicia de Hacienda y Patrimonio, el escrito que presentan los ciudadanos Javier 
Alberto Cantú Paz y Gilberto Cantú Paz, mediante el cual solicitan el cambio de uso 
de suelo del terreno ubicado en calle Gordiano Guzmán sin número. 
 
Punto Número Seis. Propuesta de punto de acuerdo que tiene por objeto autorizar 
la obra pública denominada “Construcción de domo n la escuela primaria Justo 
Sierra en la cabecera municipal de Sayula, Jalisco, con recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) y mediante la modalidad de 
contrato por adjudicación directa. 
 
Punto Número Siete. Propuesta de punto de acuerdo que tiene por objeto, autorizar 
la compra a crédito o de contado de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, de 2 
vehículos para utilizarse en labores de este Ayuntamiento, con recursos de carácter 
municipal y mediante la modalidad de adjudicación directa. 
 
Punto Número Ocho. Propuesta de punto de acuerdo que tiene por objeto, autorizar 
la compra 10 pulsos de vida para ser utilizadas por las usuarias que tengan órdenes 
de protección, con recursos de carácter estatal y mediante la modalidad de 
adjudicación directa. 
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Punto Número Nueve. Propuesta de punto de acuerdo que tiene por objeto, 
autorizar por este año el otorgar un bono correspondiente 1 día de salario al personal 
que realiza funciones de secretariales; lo anterior con motivo del día de la secretaria. 
 
Punto Número Diez. Propuesta de punto de acuerdo que tiene por objeto, autorizar 
la modificación al presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2020, con la 
finalidad de ajustar las partidas presupuestales a gasto efectivamente ejercido. 
 
Punto Número Once. Análisis y en su caso aprobación de las cuentas del Carnaval 
Sayula, relativas al ejercicio 2020. 
 
Punto Número Doce. Análisis y en su caso aprobación de las cuentas del Carnaval 
Sayula Virtual, relativas al ejercicio 2021. 
 
Punto Número Trece. Propuesta de punto de acuerdo que tiene por objeto integrar 
la Comisión Transitoria de Entrega-Recepción. 
 
Punto Número Catorce. Propuesta de punto de acuerdo que turna a la Comisión 
Edilicia de Derechos Humanos y Ordenamientos Municipales, la propuesta del 
Presidente Municipal Interino, para reformar el Reglamento del Procedimiento 
Administrativo de Entrega-Recepción para el Gobierno y la Administración Pública 
Municipal de Sayula, Jalisco; para adecuarlo a las modificaciones de la ley de la 
materia. 
 
Punto Número Quince. Propuesta de punto de acuerdo que turna a la Comisión 
Edilicia de Servicios Municipales, la propuesta del Presidente Municipal Interino, 
para reformar los ordenamientos municipales necesarios, para ajustarse a la nueva 
Ley de Personas Desaparecidas del Estado de Jalisco. 
 
Punto Número Dieciséis. Asuntos generales. 
 
Punto Número Quince. Clausura. 
 


